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:Ministerio efeSa{uá
Secretaría de Pofíticas, nl~PI"I~'CIÓNN°

<RgguCacióne Institutos
.íI.:N.M./I. 'T.

BUENOSAIRES,

o 7 DIC, 2016
VISTO el Expediente N° 1-47-2110-3300-14-8 del Registro (je la

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT);y

CONSIDERANDO;

Que por las presentes actuaciones la firma CULZONI GABRIEL ALBERTO•
soiicita la inscripción del producto denominado DESINFECTANTEDE AGUA DE

I

PISCINAS - Cloro sólido granulado disolución rápida, marca JETCLOR,¡como

producto domisanitario, en los términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y
I

normas complementarias.

Que a fojas 218 obra el informe técnico emitido por el Departamen'to de

Uso Doméstico de la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos

normativa vigente.

I<Je la
I
I,
I

Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha tomado la

intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°

1490/92 y el Decreto N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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Profesional, respectivamente.

Por ello,

EL ADMINISTRADDR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL D.
I

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTICULO 1°.-, Inscríbase ante el Registro Nacional de Productos del Uso

Doméstico (RNPUD) de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y,
Tecnologia Médica (ANMAT), el producto denominado DESINFECTANTE DE AGUA

I
I

DE PISCINAS - Cloro sólido granulado disolución rápida, marca JETCLOR, de

I
acuerdo con lo solicitado por la firma CULZONI GABRIELALBERTO;con Reg'istro

Nacional de Establecimiento (RNE) N° 210031208/ cuyos datos identificat9rios

característicos se detallan en los Certificados de RNPUDNO0830003 Y 0830004,
I

correspondientes a las categorías de venta libre y de venta profesio¡nal,

respectivamente, que forman parte de la presente Disposición.

ARTICULO2°.- Autorízanse los rótulos de fs. 199 correspondiente a la presenta~ión
. ,

POTE PLASTICO DE contenidos netos 1, 2 Y 5 kg Y de fs. 200 correspondiente :a la

presentación cuñete de contenido neto 50 kg, que se desglosan y forman partel de

'la presente Disposición. \

'ARTICULO 3°._ Autorízase la composición centesimal obrante a fs. 196, 191' Y

~~. I
I

ARTICULO 40.- En los rótulos autorizados deberá figurar: RNPUDN° 0830003 Y, I
0830004 para el producto bajo las categorías de Venta Libre y de Vehta

I
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DISPGSIGiQN W 13344

la composición centesimal aprobada. Cumplido, archíves€.

3

Dr. ROBERTO Li E
SUDadmJnlStrador Nacional

A.N.M.4.T.

Expediente N° 1-47-2110-3300-14-8

DISPOSICION N°

disposición.

ARTICULO 5°,- La vigencia de los certificados mencionados en el artículo 10 será

Ipor el término de 5 (cinco) años a partir' de la fecha de emisión de la pre~ente

I
I

ARTICULO 6°.- Regístrese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a los fines que corresponda. Por Mesa de Entradas notifíqUesl al,
interesado¡ haciéndole entrega de copia a'utenticada de la presente DiSPOs¡diÓn,

de los Certificados mencionados en el artíc"ulo 10 f de los rótulos autorizados t de
\
I
I
I
\
I
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República !\rgclllillH

M inisterio de Salud
Secretaría de Políticas, Regulación e institutos

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830003
El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) ctTtifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes d¡üos
idcntificatorios c4Iracterísticos:

1. l)cnominaciún: DESINlr,ECTANTE DE AGUA DE PISCINAS.cl,oIHl SOl.mo GRA:\ULAIlO I)ISOt¡'(]()l'\
RAI'JllA.

2. Marca: .JETCLOR

3. Origen: CHINA

4. Principios Activos: Acmo I)ICLOROISOCIANURICO, SAL DE SODIO (6(l'Y,,) 100
%

5. Forma de ])rcscntación: POTE PLÁSTICO DE CONT. NETO: I KG,2 KG y:; KG.

6. Venta: VENTA LIBRE

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

CULZONI, GAIlIUEL ALBERTO

ROSA CARMEN ALL N" 485 - SANTA FE - SANT,\
FE

9. Establecimiento TITULAR: RNE W : 210031208

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-1l03300-14-8.

Disp"sieiún NO: 1 3 3 ~ 4
Fecha: O 7 DIC. 20161

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consigna,da en la
disposición de autorización.

Dr. ROBER t:
Subadmlnlstrador Naelo

A.N.M.A.T.

Srllo y Firm3 delllllll<'iOllllrio Ih~JHJlI~)\hl('



República Argentina
Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de :v1edicamcntos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830004

El Administrador N~lcional de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología
Médica (ANMAT) certifica que se autoriza el producto domisanitario con los siguientes datos
identificatorios característicos:

J. Denominación: DESrNFECTANTE DE AGUA DE l)rSCINAS.cu>ROSOLlOOGI{,\l\'lTlA.I)O IlIS0UIClO:\
KAl' 111"\

2. Marca:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

R. f)omiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

.IETCLOR

CHINA

ACIDO DICLOROISOCIANURICO, SAL DE somo (6()'Y,,) 100
%

CUÑETE PLÁSTICO DE CONT. NETO: 50 KG.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

CULZONI, GABRIEL ALBERTO

ROSACAI{M~:NALLN°485 - SANTAFE - SANTA
FE
RNE N': 210031208

LO. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigihmcia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-2110-003300-14-8.

Disposieión NO: ' . 1~ 3 4 4
Feeha: O) O\C. 6

La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) ailos a partir de la fecha consignada en la
disposición de autoriz~lción.

Dr. ROBERr
'~ulladmlnlstraikl

A.N M A.fI::.

Srllo y Jlirmn del Funcionario Ih'~Il(jn~ablc
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PRODUCTO MUY lRRlTANTE. En
contllCtO con 6ddos Iibml gase.
Puede CIUSllI'~ en lo5ojce..lII pIEl"
Y rI sI5temll tÓpIi citUIknl se nhala.

~

Centros de Intoxlcacl6n
HospItal de nUlos Ricardo
••••••••
TeLfOl1)496292S0/4962 9232
Hospital N.donal Prof"or--TcI.(011

•••
c..I
c..I
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PRKAA DEALMÁCENADO:
gumdlIr m Iugare 0K1JIt)S y ~
Mantener el producto fuera del
eli::arn di! loJ nII\os. No ingM.eo.1w
~ mntar;'lD con las manos y los ojos.
Utilceguantes pro su ~
En Cll'lOdi! mmactó con 1m ~
liMJrcon ilbundilme 'aiIua y jl!bón.
Siselngm ~ltalJilt1lte ~
abvndante egUll. No provocar ~-

GRANULADO
DISOLUCiÓN RÁPIDA

élor~
uso PROFESIONAL.

PROHIBIDA
SU VENTA UBRE

VI:rtfk:arantuchl~ ct.
~ Cklr ~ que el pH cIeI
-wunsthnln 7~, 706.

DOllfle.cló": 3Dgr de doro
gmlUI;Jcb el lo.oo::llllros di! ~
de plsdna lA'IaY12" dIlIal Qfl' ~ sol
el ausmda de banIsw. ~
durlmte 60 mInulm.No klgmar.1II
plsdna dInntL! tno hooI. SI "'- o
selllllza1lIpkdna~Sl!
~ dupIcar 111do5b.. En
invierno o culndo no utI1lcl! la
plse!n. utUle!': 20 gr dl!' cloro
gr3I"IUIMlD el 10.000 liras de ~
llI'Ill W2 por $l!INI'\&)ET O.DR ~ U!'I
producto plIr. plKlnl!.. FAc:1Iy
CÓI'I'IOl'Joele dosIllear.

"'"""""'"DiCloro lsodanurato
deSodlo6O%

~Jetclor
efecUvldad en piscinas
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